
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
No 35? -2016-FONDEPES/J

Lima, 2I N0V.2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural No 349-2016-FONDEPES/J de fecha 31 de octubre

de 2016, se encargó al señor Enfique Fernández Paniagua, actual secretario General del

Fondo Nacional de besarrollo Pesquero - FONDEPES, el cargo de Jefe de la O¡cina General

de Administración del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES' en tanto se

designe al Titular;

Que, se ha estimado por conveniente dejar sin efecto la encargatura señalada en el

considerando precedente y designar al profesional que ocupara dicho cargo de conf¡anza;

De conformidad con lo previsto por el artfculo 30 de la Ley No 27594, Ley que regula la
partic¡pación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de Func¡onarios PÚbl¡cos y

al l¡teral l) del artículo 8o del Reglemento de OrganizaciÓn de Func¡ones del FONDEPES'
aprobado por Resolucrón Ministerial N" 346- 2012-PRODUCE;

con los visados de la Secretarfa General y de la oficina General de Asesoría Jurfd¡ca,

en lo que corresponde a sus respectivas competenc¡as;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Dejar sin efecto a partir del 30 de noviembre de 2016, la encargatura
otorgada del señor Enr¡que Fernández Paniagua, en el cargo de Jefe de la Oficina General de

Administración del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES' dándosele las
grac¡as por los servicios prestados.

Artículo 2'.- Designar a partir del 1 de dic¡embre de 2016, a la señora Giovanna
Sánchez Mattos en el cargo de Jefa de la Ofic¡na General de AdministraciÓn del Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES.

Articulo 30 - Encargar a partir del I de dic¡embre de 2016, a la señora G¡ovanna
Sánchez Mattos, en el cargo de Coord¡nadora del Area de Logística de la Oficina General de
Administración del Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, en tanto se designe
al Titular.

Regfstrese, comuníquese y publfquese.


